Universidad Nacional
dela Patagonia Austrat

VISTO: '

. ElExpediente N° 72.187/16 de la Unidad Académica Rio Gallegos; y
CONSIDERANDO:

5 'QUE por Disposicién Ad-Referéndum N° 657/16 dictada por el Consejero Académico a
cargo del Decanato de la Unidad Académica Rio Gallegos Ad-Referéndum del Consejo de
Unidad, se reconocié el Proyecto Especial de Desarrollo de las Actividades de Extensién y
Vinculacion denominado“Uso basico de Writer, Calc y Impress. Ofimatica con LibreOffice”, bajo la
direccion Lic. Héctor SOTO PEREZ, llevado a cabo los dias 8, 10 y 12 de Agosto de 2016, con
una duracién de DOCE (12) horas reloj, se establecid que el Curso-Taller se enmarcé en el
Programa de Capacitacién Permanente para el Personal del Cuerpo de Administraciéon y Apoyo
de la Unidad Académica Rio Gallegos, aprobado por Acuerdo del Consejo de Unidad N° 111/06 y
se establecié que el Proyecto estuvo integrado por el Sr. Daniel RIOS en calidad de organizador
y Coordinador General del PROCAPER y que se traté de una actividad gratuita para los
participantes; _ ;

..~ QUE la Comisién de Extension, Biblioteca y Reglamento, mediante Despacho N°
076/16 recomienda ratificar en todas sus partes la Disposicién N° 657 de fecha 22 de Septiembre
de 2016 dictada por el Consejero Académico a cargo del Decanato de la Unidad Académica Rio
Gallegos Ad-Referéndum del Consejo de Unidad; :

¢+ 7 QUE tratado en acto plenario se aprobé por unanimidad
POR ELLO: '

RIO GALLEGOS, {17 NOV 2015

EL CONSEJO DE LA ,
. UNIDAD ACADEMICA RIO GALLEGOS
h ACUERDA:
ARTICULO 1°- RATIFICAR en todas sus partes la Disposicion N° 657 de fecha 22 de
Septiembre de 2016 dictada por el Consejero Académico a cargo del Decanato de la Unidad
Académica Rio Gallegos Ad-Referéndum del Consejo de Unidad.-

- ARTICULO 2°.- Registrese. Comuniquese. Puliuese. Tomen conocimiento Direccion General

de Extensién, Departamento Ciencias
Y& _Iido, ARCHIVESE .-

)
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ACUERDO -



